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Departamento Ejecutivo                      Honorable Concejo Deliberante 

 

Dr. Manuel A. Tennen - Presidente Municipal 

Sra. Silvia N. Klocker - Vicepresidente Municipal 

Dr. Gerardo G. Ríos - Secretario de Gobierno y 
Gestión Administrativa 

C.P.N. Oscar Rubano - Secretario de Hacienda y 
Economía 

Arq. Melina Russian - Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos  

Yari Klocker – Sec. De Turismo, Cultura y Educación 

Ing. Julian Girard – Dirección de Producción y 
Ambiente 

Jorgelina Siabenhar - Directora de Desarrollo Social y 
Deportes 

 

Sra. Silvia N. Klocker - Presidente del H.C.D. 

Srta. Daniela A. Schröeder - Secretaria del H.C.D. 

Concejales Alianza Cambiemos 

Sr. Aníbal Darío Pakuszynski 
Prof. Lucila P. Erbes 
Sra. María Ester Figueroa 
Sr. Pablo Juan Klocker 

Concejales Alianza Justicialista Creer Entre Ríos 

Sra. Nora R. Darchez 
Sr. Miguel A. Cardenia 

Concejal Bloque Junta Vecinal 

Srta. Antonella Aguiar 

DEPARTAMENTO            
EJECUTIVO 

Decretos 
01 de noviembre de 2022 

87/22 Llámese a Licitación Publica 
N°02/2022 
Art. 1º: Llámese a Licitación Publica N°02/2022 
para el otorgamiento de permiso de uso precario 
de inmuebles de dominio público municipal con 
destino a su explotación y prestación de servicios 
en los siguientes lugares: 
N° 1 – PUESTO 2) – Playa Municipal, a 120 mts. 
Aproximados al Puesto N° 1.- 
N° 2 – PUESTO 3) – Playa Municipal, ubicado al 

final.- 
N° 3 – PUESTO 4) – Proveeduría Sector 
Camping Municipal.- 
N° 4 – PUESTO “DEL MIRADOR” 
Art. 2°: Apruébese el Pliego General de 
Condiciones para el Llamado a Licitación Pública, 
para el otorgamiento de permisos precarios de 
uso de espacio público municipal con destino a 
su Explotación y Prestación de Servicios, que 
como Anexo I forma parte del presente.- 
Art. 3°: Las propuestas deberán ser presentadas 

hasta el día 23 de noviembre de 2022 a las 08:00 
horas, en sede Municipal, fecha en la cual se 
realizará la apertura de sobres de acuerdo a las 
condiciones y requisitos establecidos en el pliego 
que forma parte de la presente.-  
Art. 4°: Por Secretaria de Gobierno y Gestión 
Administrativa realícense las publicaciones 
correspondientes según la Ordenanza 170/2019.-  
Art. 5°: Comuníquese, regístrese publíquese y 
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archívese.- 
Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 

Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

04 de noviembre de 2022 
88/22 Adjudíquese en el Concurso de 
Precios N° 7/2022 
Art. 1º: Adjudíquese en el Concurso de Precios 

N° 7/2022, a la firma Acevedo Marcelo Alcides y 
Rausch Pablo Javier CUIT 30-71522254-6 por el 
monto $1.752.668,42, de acuerdo a los 
considerandos del presente.-   
Art. 2°: Comuníquese a la Secretaria de 
Economía y Hacienda para que proceda de 
conformidad.-  
Art. 3°: Comuníquese, regístrese  y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 

 
04 de noviembre de 2022 

89/22 Adjudíquese en el Concurso de 
Precios N° 8/2022 
Art. 1º: Adjudíquese en el Concurso de Precios 
N° 8/2022 para la adquisición de cubiertas y 
cámaras destinadas al Tractor Fiat 700, a la firma 
DLJ Neumáticos CUIT 23-17104998-9, por el 
monto de $1.035.000, de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 
Art. 2°: Comuníquese a la Secretaria de 
Economía y Hacienda para que proceda de 
conformidad.-  
Art. 3°: Comuníquese, regístrese  y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 

 
04 de noviembre de 2022 

90/22 Adjudíquese en el Concurso de 
Precios N° 9/2022 
Art. 1º: Adjudíquese en el Concurso de Precios 
N° 9/2022, a la firma CROSSFIRE SRL CUIT 30-
71640801-5, para la adquisición de 2 par de 
borceguís forestal Talle 42 y 43 y 2 par de 
guantes forestal por un monto de U$S 356,29 al 
tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
Argentina del día de pago, de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 
Art. 2°: Comuníquese a la Secretaria de 
Economía y Hacienda para que proceda de 
conformidad.-  
Art. 3°: Comuníquese, regístrese  y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 

 

07 de noviembre de 2022 

91/22 Declárese asueto administrativo por 
el día del empleado municipal 
Art. 1º: Declárese asueto administrativo el día 
martes 08 de noviembre con motivo de adhesión 
a la celebración del día del empleado municipal, y 
de acuerdo a los considerandos del presente.-  
Art. 2°: Comuníquese a las áreas 
correspondientes que intervengan en la 
organización de la cena de agasajo para el 
personal municipal.- 
Art. 3°: Regístrese, notifíquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

09 de noviembre de 2022 
92/22 Rectificar art. 1 del Dec. N°61/2022 
Art. 1º: Rectifíquese el artículo 1 del Decreto N° 

61/2022, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: Declárese de utilidad pública y 
obligatoria el pago de la obra realizada, 
procédase a la liquidación de la contribución por 
mejoras a los siguientes frentistas beneficiados 
por la obra de pavimento de calle Los Sauces, 
desde Costanera del Sol hacia Av. Manuel 
Clemente, en la parte proporcional, como parte 
del esfuerzo compartido correspondiente a 
Municipio 60% y vecinos 40% de acuerdo a los 
fundamentos expuestos: 
PROPIETARIO FRENTISTA-LADO DERECHO: 

-YUGDAR OSCAR, Los Sauces N°22, Partida 
Municipal N°431. 
-GRACIA RAUL ALFREDO FERREYRA Y 
OTRAS, Hondonada, Partida Municipal N°434 
-PONTE INES CLAUDIA Y OTRO, Los Sauces 
N° 162, Partida Municipal N° 1090.-  
-CARRERO MARIANA LORENA Y FONTANILLA 
BARBOSA PABLO CESAR, Los Sauces N°184, 
Partida Municipal N°1089.- 
PROPIETARIO FRENTISTA-LADO IZQUIERDO: 
-BASSO CESAR, Costanera del Sol N°170, 
Partida Municipal N°423.- 
-BASSO CESAR, Los Sauces N°45, Partida 
Municipal N° 425.- 
-YUGDAR OSCAR, Los Sauces N°63, Partida 
Municipal N° 426.-  
-VIEIRO RICARDO, Los Sauces N°75, Partida 
Municipal N° 427.- 
-ANGONA SERGIO ADRIAN, Los Sauces N°109, 
Partida Municipal N°428.- 
-NIN MARIA DE LOS MILAGROS, Los Sauces 
N°121, Partida Municipal N°429.- 
-TORRES LOHFELDT C, Los Sauces N°129, 
Partida Municipal N° 430.- 
-VALENTINUZ ELIDIO, Los Sauces N°137, 
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Partida Municipal N°414.- 
-LLENSA JULIAN Y OTRO, Los Sauces N°151, 
Partida Municipal N°412.- 
-ZAPPIA MARIA ISABEL, Los Sauces N°163, 
Partida Municipal N°411- 
-ZAPPIA MARIA ISABEL, Los Sauces N°171, 
Partida Municipal N°1165.- 
-VILLAVERDE RUBEN ALBERTO, Los Sauces 
N° 227, Partida Municipal N° 441.-  
Todo ello conforme los considerandos del 
presente.- 
Art. 2°: Ratifíquese el anexo 1 aprobado en el 
artículo 3° del Decreto N°61/2022, y apruébese el 
que aquí se anexa.-  
Art. 3°: Notifíquese, comuníquese, publíquese, 

etc.-  
Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 

Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 

 

10 de noviembre de 2022 
93/22 Adjudíquese en el Concurso de 
Precios N° 10/2022 
Art. 1º: Adjudíquese en el Concurso de Precios 
N° 10/2022 para la adquisición de 300M3 de ripio 
arcilloso puesto en la localidad de Villa Urquiza a 
la firma MARTINO JOSE CARLOS CUIT 20-
578857-9 por el monto de $2.265.000 de acuerdo 
a los considerandos del presente.- 
Art. 2°: Comuníquese a la Secretaria de 

Economía y Hacienda para que proceda de 
conformidad.-  
Art. 3°: Comuníquese, regístrese  y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 

 

16 de noviembre de 2022 
95/22 Adjudíquese la Licitación Pública 
N°01/2022 
Art. 1º: Adjudíquese la Licitación Pública 
N°01/2022 para la contratación de la ejecución de 
la obra de pavimento asfaltico de la Avenida 
Manuel de Clemente de la localidad de Villa 
Urquiza a la empresa Norvial Servicios S.A., 
CUIT 30-71061034-3 por el monto total de Pesos 
sesenta y nueve millones ochocientos noventa y 
siete mil veinticinco con 70/100 ($69.897.025,70), 
de acuerdo a los considerandos expuestos en el 
presente.- 
Art. 2°: Notifíquese a la firma para que se 
presente en los plazos estipulados a concretar la 
firma del correspondiente contrato.- 
Art. 3°: El presente será refrendado por la 
Secretaria de Economía y Hacienda y la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
Art. 4°: Notifíquese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 
Arq. Melina Russian Secr. Obras y Serv. Públicos 

 

16 de noviembre de 2022 
96/22 Llámese a Concurso de Precios Nº 
11/2022 
Art. 1°: Llámese a Concurso de Precios Nº 
11/2022 para el día 25 de noviembre de 2022 a 
las 9:00 horas, en la Sede del Municipio de Villa 
Urquiza, para la compra de 600 m3 de ripio 
calcáreo, con un Presupuesto Oficial de Pesos 
Novecientos Noventa Mil ($990.000), I.V.A. 
incluido. La calidad del material a adquirir será 
constatada por personal municipal, debiendo 
acompañar muestra del mismo.- 
Art. 2°: La oferta se entregará en la sede 

Municipal, cita en calle Int. Edgardo A. J. Klocker 
Nº 534, en sobre cerrado o por correo electrónico 
(compras.villaurquiza@gmail.com) debiendo ser 
escaneadas y firmadas por el oferente en todas 
sus hojas, hasta el mismo día y hora de la 
apertura o el siguiente día hábil si éste resultara 
inhábil, ésta deberá mantenerse por 10 días.- 
Art. 3°: El material (ripio calcáreo) deberá 

entregarse en el plazo máximo de los veinte (20) 
días corridos contados a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación de la adjudicación.- 
Art. 4°: La entrega del material adquirido se hará 

efectiva en la cantera del adjudicatario, puesta 
sobre camión municipal en el horario de 7 a 17 
horas, previa coordinación efectuada con 
Personal municipal.- 
Art. 5°: La oferta deberá incluir, descripción 
(provisión de ripio natural calcáreo), unidad 
(metro cubico), precio unitario y precio total, el 
que deberá incluir el Impuesto al Valor 
Agregado.- 
Art. 6°: Los pagos se realizarán dentro de los 
diez (10) días hábiles de entrega del material en 
forma parcial, siendo el primer pago a la entrega 
del 50% del material y el restante al totalizar el 
100% de la entrega, la cual deberá estar 
respaldada con Remito, Facturación y 
presentación del Certificado de Libre de Deuda 
de la Administración Tributaria de Entre Ríos. 
Art. 7°: Invitase a participar a las firmas 1) 
Orlando Alberto GALICH, CUIT 20-12123740-8 
con domicilio en zona rural localidad de Colonia 
Celina. 2) Carlos Miguel CASALONGUE CUIT 
20- 16614671-3 con domicilio en Diagonal 
Comercio N° 291 de la ciudad de Cerrito. 3) 
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Edgardo Marcelo CERSOFIOS CUIT 20-
25950529-2 con domicilio en zona rural de 
Colonia Nueva localidad de Villa Urquiza.- 
Art. 8°: Los oferentes deberán adjuntar 
constancia de inscripción en la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y en la 
Administración Tributaria de la Provincia de Entre 
Ríos (ATER) o Convenio Multilateral y libre deuda 
de la Administración Tributaria de la Provincia de 
Entre Ríos. 
Art. 9°: El presente decreto será refrendado por 

el Secretario de Economía y Hacienda. 
Art. 10º: Comuníquese, regístrese  y archívese.-  

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Cr. Oscar Rubano Secr. de Economía y Hacienda 

 

16 de noviembre de 2022 
97/22  Solares 
Art. 1º: Dese cumplimentada en forma íntegra el 
Acta Compromiso suscripta entre los Sres. 
Ricardo Levin en carácter de Presidente de 
“Termas de Villa Urquiza S.A” y el Lic. Gonzalo 
José Martínez Vázquez en carácter de Gerente 
de “Brokers Inmobiliarios S.R.L” y la 
Municipalidad de Villa Urquiza mencionada en el 
Decreto Nro. 005/22 mediante la cual los 
primeros mencionados se comprometían a 
parquizar espacios verdes y arbolado de calles, 
b) regularización  de instrumentos privados de 
venta, boletos, promesas de venta etc. Firmados 
entre los desarrolladores y particulares hasta el 
momento, presentación de las notificaciones a los 
particulares para que se presenten a reponer el 
timbrado Municipal correspondiente a dichos 
instrumentos.-  
Art. 2°: Téngase por aprobada en forma 
definitiva, conforme los considerandos expuestos 
tanto en la presente como en el Decreto Nro. 
005/22, las manzanas identificadas como “H-F-G-
I-E-J-K-L-D” del loteo denominado “Loteo 
Solares de Villa Urquiza” Expte. N°9242/09 
sobre un terreno identificado como: Matricula 
Nro. 2585, plano Nro. 2553/43, partida Nro. 
102829/9 de una superficie de 16 Ha, 26As, 60 
Ca (162.660 m2).-  
Art. 3°: Notifíquese y entréguese copia al 

interesado con entrega de copias del presente-  
Art. 4°: Se tome razón de los datos registrales en 
las respectivas áreas, Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Área de Catastro, Secretaria 
de Hacienda.-  
Art. 5°: El presente Decreto será refrendado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a 
quien se faculta para llevar a cabo todos los 

actos tendientes a la concreción del presente.-  
Art. 6°: Regístrese, Comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Arq. Melina Russian Secr. Obras y Serv. Públicos 

 

16 de noviembre de 2022 
98/22 Promúlguense la Ord. N° 0226/2022 
Art. 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 0226 
“Presupuesto General de la Administración 
Municipal para Ejercicio 2023”, sancionadas por 
el Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa Urquiza, atento lo expuesto 
en los considerandos que anteceden.- 
Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por 
el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa.- 
Art. 3°: Regístrese, Comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

30 de noviembre de 2022 
100/22 Autorizar al Secretario de 
Economía y Hacienda a firmar cheques 
emitidos por la municipalidad  
Art. 1º: Autorizar al Secretario de Economía y 
Hacienda Contador Oscar Alberto RUBANO a 
firmar los cheques que emita la Municipalidad de 
Villa Urquiza. Durante la licencia del Señor 
tesorero municipal de Villa Urquiza, desde el día 
05 al 16 del mes de diciembre de 2022.- 
Art. 2°: Comuníquese al Nuevo Banco de Entre 

Ríos S.A y a la Contaduría Municipal para que se 
tomen los recaudos pertinentes.-  
Art. 3°: Regístrese, Comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 
 

30 de noviembre de 2022 
101/22 Prorrogar sesiones ordinarias del 
HCD  
Art. 1º: Prorróganse las sesiones ordinarias del 
Honorable Concejo Deliberante de Villa Urquiza 
hasta el 30 de diciembre de 2022.- 
Art. 2°: Declárense asuntos comprendidos en la 
convocatoria, los detallados en el ANEXO 1 que 
forma parte integrante del presente Decreto.-   
Art. 3°: Comuníquese, publíquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
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Honorable Concejo Deliberante 

 

Ordenanzas 
15 de Noviembre de 2022 

226/22 Presupuesto General de la 
Administración Municipal para el ejercicio 
del año 2023 
Art. 1°: Fijase la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOCIENTOS TRECE CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($481.278.213,25) el Presupuesto 

de Recursos de la Administración Municipal para 
el Ejercicio del año 2023.- 
Art. 2°: Facúltese al Departamento Ejecutivo 
Municipal para que se instruya a través de la 
Secretaria de Economía y Hacienda proceda a 
las adecuaciones que por la presente se 
aprueba.- 
Art. 3°: Apruébese el ANEXO I que contiene la 

descripción de los gastos y recursos que forman 
parte integrante de la presente.-     
Art. 4°: Disponer que la Contaduría Municipal 
realice los ajustes contables necesarios para 
adecuar las registraciones presupuestarias en 
concordancia a lo estipulado en el anexo.-  
Art. 5°: Facultase al Presidente Municipal, para 
que disponga las transferencias de partidas 
dentro del mismo sector.- 
Art. 6°: Elévese a sus efectos al Tribunal de 
Cunetas de la Provincia.-  
Art. 7°: El presente será refrendado por la 

Secretaria del H. Concejo Deliberante.-  
Art. 8°: Regístrese, comuníquese y archívese.-  

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 

 
 

 
FIN DEL BOLETÍN 
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